RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  18  DE DICIEMBRE DE   2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0006125, Ent. N° 5386/13)

VISTO: la consulta formulada por el Servicio Nacional de Sangre –ASSE relacionada con la observación efectuada a la Compra Directa por excepción, realizada por haber declarado desierta la Licitación Abreviada           No. 10/2013, para la compra de hasta 12.000 bebidas calientes con su equipo dispensador totalmente automatizado;  

RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Servicio Nacional de Sangre de fecha 8/7/13, se declaró desierto el procedimiento licitatorio para la compra de hasta 12.000 bebidas calientes con su equipo dispensador totalmente automatizado, que se utilizará para compensar la expoliación de nutrientes sufrida por donantes de sangre post extracción, del Hemocentro Nacional de Maldonado;

2) que en el Pliego de Condiciones que rigió el llamado, se estableció que en el acto de apertura debía presentarse el recibo de pago del Pliego; 

3) que se dispuso realizar una compra directa por excepción, y en la solicitud de cotización se aclara que se mantienen las bases y condiciones que rigieron al llamado, sin perjuicio de que, por tratarse de una Compra Directa no se cobrará el pliego de condiciones; 

4) que a la solicitud de cotización se presenta la firma ITALIAN DRINK S.A. y por resolución del Servicio Nacional de Sangre de fecha 14/8/13, se le adjudica a dicha firma por la suma total de $ 153.720 impuestos incluidos; 

5) que la Contadora Delegada con fecha 10/9/13, observó el gasto por incumplimiento del Artículo 63 del TOCAF, en razón de que no figura en el expediente, el recibo de pago del Pliego de Condiciones; 

6) que la Dirección del Servicio Nacional de Sangre por nota de fecha 24/9/13, entiende que la observación realizada no corresponde, y adjunta un antecedente del Ejercicio 2012, en el que no se había formulado observación; 

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33, Inciso 2º, Literal C),          Numeral 2) establece: “No obstante podrá contratarse directamente o por el procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los siguientes casos: cuando la Licitación Pública, Abreviada o remate resultaren desiertos, o no se presentaren ofertas válidas o admisibles, o que las mismas sean manifiestamente inconvenientes. La contratación deberá hacerse con bases y especificaciones idénticas a las del procedimiento fracasado y, en su caso, con invitación a los oferentes originales, además de los que estime necesarios la Administración”;

2) que se trata de una norma de excepción al principio de contratación, por medio de Licitación Pública, por lo que su  interpretación debe realizarse en forma estricta. La norma refiere a especificaciones “idénticas”, lo que debe descartar cualquier posibilidad de modificación de las cláusulas contenidas en los pliegos respectivos;  

3) que no obstante, en aplicación del principio de flexibilidad, aplicable de acuerdo con lo  establecido por el Artículo 149 del TOCAF, habrá de levantarse la observación formulada por la Contadora Delegada; 
ATENTO: a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por la Contadora Delegada con fecha 10/9/13;

2) Intervenir el gasto preventinamente;

3) Comunicar a la Contadora Delegada;
4) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado. 
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